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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.753 mediante el cual se establece la inamovilidad laboral a favor de las 
trabajadoras y los trabajadores de los sectores público y privado regidos por el Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 

Trabajadoras, por el lapso de dos (02) años contados entre el primero (1°) de enero de 

dos mil veintitrés (2023) y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024), ambas fechas inclusive, a fin de proteger el derecho al trabajo como proceso 

fundamental que permite la promoción de la prosperidad, el bienestar del pueblo y la 

construcción de una sociedad justa y amante de la paz.
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Impuestos

Artículo 1°. Se establece la inamovilidad laboral a favor de las trabajadoras y los trabajadores de los 
sectores público y privado regidos por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, por el lapso de dos (02) años contados entre el primero 
(1°) de enero de dos mil veintitrés (2023) y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024), ambas fechas inclusive, a fin de proteger el derecho al trabajo como proceso fundamental que 
permite la promoción de la prosperidad, el bienestar del pueblo y la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz.

Artículo 2°. Las trabajadoras y los trabajadores amparados por el presente Decreto no podrán ser 
despedidos, desmejorados o trasladados sin justa causa calificada previamente por el Inspector del 
Trabajo de la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.

Artículo 3°. En caso de que la trabajadora o el trabajador protegido por este Decreto sea despedido, 
despedida, desmejorado o desmejorada sin justa causa, trasladado o trasladada sin su consentimiento, 
podrá denunciar el hecho dentro de los treinta (30) días continuos siguientes ante el Inspector o 
Inspectora del Trabajo de la jurisdicción, y solicitar el reenganche y el pago de salarios caídos, así 
como los demás beneficios dejados de percibir, o la restitución de la situación jurídica infringida, según 
el procedimiento establecido en el artículo 425 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.

Artículo 4°. Las Inspectoras e Inspectores del Trabajo tramitarán, con preferencia a cualquier otro 
asunto, los procedimientos derivados de la inamovilidad laboral consagrada en el presente Decreto, y 
procederán con la mayor eficiencia y eficacia en salvaguarda y protección de los derechos laborales.

Artículo 5°. Gozarán de la protección de inamovilidad prevista en el presente Decreto y por 
consiguiente estarán amparados por la estabilidad, las trabajadoras y los trabajadores a que se refiere 
el artículo 87 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras. Quedan exceptuados de este Decreto las trabajadoras y los trabajadores de temporada y 
ocasionales. La estabilidad de las funcionarias y funcionarios públicos se regirá por las normas de 
protección contenidas de [en] la Ley del Estatuto de la Función Pública.

Artículo 6°. A la patrona o patrono que obstaculice o desacate la orden de reenganche y restitución de 
la situación jurídica infringida de una trabajadora o un trabajador protegido por la inamovilidad 
laboral, se le impondrán las medidas y sanciones previstas en la Ley.

Los Tribunales del Trabajo no darán curso a recursos administrativos de nulidad hasta tanto se cumpla 
la orden de reenganche y la restitución de la situación jurídica infringida, conforme lo establece el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.

Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del primero (1°) de enero de dos mil 
veintitrés (2023).

Artículo 8°. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo queda 
encargado o encargada de la ejecución del presente Decreto.
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CONSULTE A NUESTROS ASESORES

Nos sentimos complacidos en ayudarlos y asesorarlos en temas tributarios, financieros y contables. 
Brindamos servicios profesionales de Auditoría, Impuestos, Consultoría y Outsourcing.

Somos BDO Venezuela, Miembro de BDO International Limited, una Sociedad Civil de Profesionales Venezolanos 

BDO Venezuela les recuerda que:

El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario de 
Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme al Código 
Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión periódica de 
cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de contingencias tributarias por 
sanciones pecuniarias y medidas de cierre de establecimientos, ante un eventual procedimiento 
de fiscalización por parte de la Administración Tributaria.
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  José G. Perales S.
  Socio de Auditoría / Managing Partner
  jperales@bdo.com.ve

  José J. Martínez P. 
  Socio de Auditoría / 
  ILP (International Liaison Partner)
  jmartinez@bdo.com.ve

  Víctor E. Aular B.
  Socio de Consultoría
  veaular@bdo.com.ve

  Helí S. Chirino H.
  Socio de Auditoría
  hchirino@bdo.com.ve

  Lenin J. Fuentes D.
  Socio de Auditoría
  lfuentes@bdo.com.ve

  Yelitza C. Coll F.
  Socia de BSO
  ycoll@bdo.com.ve

  Edgar A. Osuna D.
  Socio de Impuestos
  eosuna@bdo.com.ve
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Blandín, C.C. Mata de Coco, 
Piso 3, Oficina E-3, La Castellana, Chacao, 
Zona Postal 1060, Caracas, Venezuela. 
Teléfono +58 212 2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av. Carabobo, 
Centro Corporativo La Viña Plaza, Nivel 4. 
Ofic. 20, Urb. La Viña, Valencia Estado 
Carabobo, Zona Postal 2001, Venezuela. 
Teléfonos +58 241 613 9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales & Asociados,  una  sociedad 
civil  de personas venezolanas, es miembro  de BDO 
International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido y forma parte de la red 
internacional BDO de empresas independientes 
asociadas. 

BDO International, una red global de firmas de 
auditoría denominadas Firmas Miembro, cada una 
de las cuales constituye una entidad jurídica 
independiente en su país. La coordinación de la red 
está a cargo de BDO Global Coordination B.V., 
constituida en Holanda por medio del estatuto 
social radicado en Eindhoven (registro número 
33205251) y oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 
1200 Bruselas, Bélgica, sede de la International 
Executive Office. 

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 
brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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